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Figura 2. Erradicación de cultivos de coca  2009 (plantas). 

 
Elaborado por UNODC. Fuente. COTIMON. 

 
Respecto al cultivo de marihuana, para el 2009 se han encontrado 307 plantas en la provincia de 
Manabí, no obstante el año 2008 se llegaron a detectar y erradicar 8.675 plantas que fueron 
ubicadas en la provincia de Esmeraldas.  
 
Figura 3. Erradicación de cultivos de marihuana 2009(plantas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por UNODC. Fuente COTIMON 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las plantas erradicadas durante el año 2009  se hallaron en la provincia de Manabí. Fuente. COTIMON 
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De otro lado, se han hallado115.580 plantas de amapola distribuidas entre la provincia de Bolívar 
y Cotopaxi, aproximadamente 55% más de lo encontrado el año 2008 (77.555 plantas). Si bien, la 
cantidad de  plantas no sería importante, respecto a la producción de amapola en otros países, los 
datos expuestos sugieren un mayor control para evitar se extiendan los cultivos de amapola. 
 
Figura 4. Erradicación de cultivos de amapola 2009 (plantas). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por UNODC.  Fuente COTIMON 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Izq).Plantas encontradas en la provincia de Cotopaxi. (Der). Efectivos la Policía Nacional en labores de erradicación. 
Fuente. COTIMON 

 
Al respecto, el Gobierno del Ecuador mantiene la voluntad política de enfrentar el problema 
mundial de drogas, a través de las tareas de control que se llevan a cabo a nivel nacional, para la 
ubicación y erradicación del cultivo de coca. Estas acciones se encuentran fundamentadas por la 
normativa legal vigente, logrando hasta la fecha impedir que este cultivo incremente su siembra. 
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Tabla 3. Droga incautada, 2008 – 2009 (kg). 
 

Año 
Clorhidrato 
de Cocaína PBC Heroína Marihuana 

2008 27.266,72 966,09 144,07 1.968,42 

2009 63.972,32 1.101,69 177,26 2.798,98 

Total 91.239,04 2.067,78 321,33 4.767,4 
                        Elaborado por UNODC. Fuente COTIMON. 
 
 

La Tabla 3 muestra que las incautaciones han aumentado en el 2009, sobre todo en lo referido a 
clorhidrato de cocaína pasando de 27.266,72Kg a casi 64.000Kg. El total incautado que incluye 
clorhidrato de cocaína, PBC, heroína y marihuana para este año es de 68.050,25Kg, 124% más 
que lo incautado en el 2008. 
 
 

Figura 5. Droga incautada, 2008-2009 (kg). 

 
Elaborado por UNODC 
 

 
Por otro lado, el Gobierno ha intensificado sus labores de control e interdicción, no sólo en lo 
referido a cultivos ilícitos y drogas, sino también a laboratorios para procesar pasta básica en 
clorhidrato de cocaína. Las autoridades vienen realizado incursiones periódicas desde el año 2004. 
Los resultados de estos se muestran en la Figura 5. 
 
Para este año, tres de los diez laboratorios han sido encontrados y destruidos en la jurisdicción de 
la provincia de Esmeraldas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Monitoreo de Cultivos de Coca en el Ecuador 2009 

  21

Tabla 4.  Destrucción de laboratorios de procesamiento de drogas 2009. 
 

Provincias Laboratorios 
Cocaína 

Bolívar 1 
Cotopaxi 1 
El Oro 1 
Esmeraldas 3 
Guayas 1 
Loja 1 
Manabi 1 
Pichincha 1 

Total 10 
                                                           Elaborado por UNODC. Fuente. COTIMON. 
 
 
 

Figura 6.  Destrucción de laboratorios de procesamiento de drogas. 2004 – 2009. 
 

 
Elaborado por UNODC. Fuente COTIMON. 
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4. METODOLOGÍA 

La metodología se ha elaborado en base a la evaluación del año 2006, y ha sufrido modificaciones 
de acuerdo a la realidad de la actividad cocalera en el Ecuador, la cual es bastante escasa. Las 
labores realizadas se sustentan en la experiencia de ICMP en el monitoreo de cultivos ilícitos a 
nivel mundial. Para el año 2009 se ha utilizado imágenes RapidEye de 5x5metros de resolución 
espacial; sus características principales se detallan en la Tabla 7. 
 
Tabla 6. Porciones de la imagen RapidEye adquiridas para el monitoreo de cultivos de coca 2009. 

Provincia Satélite Escena FECHA ID 

Sucumbíos RapidEye FULL 07/12/2009 T160923_RE5_3A-NAC_2863922_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 07/12/2009 T160927_RE5_3A-NAC_2864121_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161559_RE4_3A-NAC_2864111_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161602_RE4_3A-NAC_2864115_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161603_RE4_3A-NAC_2864114_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161606_RE4_3A-NAC_2864110_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161606_RE4_3A-NAC_2864113_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/01/2010 T161607_RE4_3A-NAC_2864116_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 05/01/2010 T161739_RE5_3A-NAC_2863921_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 05/01/2010 T161742_RE5_3A-NAC_2863923_76860 

Sucumbíos RapidEye FULL 04/03/2010 T161607_RE1_3A-NAC_2864108_76860 
Fuente: UNODC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El mapa muestra la programación de las imágenes satelitales en las áreas priorizadas para el monitoreo. El área en color rojo denota la 
adquisición de la imagen, mientras las áreas en amarillo muestran que las imágenes programadas no se han adquirido, ya que los 

“quick looks” presentan altos porcentajes de nubosidad. 
 



Monitoreo de Cultivos de Coca en el Ecuador 2009 

 24

1. Programación de cobertura satelital. 
 

De acuerdo con el informe del año 2008 y con la información oficial remitida a UNODC, se definió 
nuevamente tres áreas prioritarias para la adquisición de imágenes de la frontera norte 
ecuatoriana. De esta manera, se determinó la programación y posterior adquisición de tres (03) 
imágenes satelitales que permitan la detección de cultivos de coca.  
 
Como es de conocimiento, se hace muy difícil encontrar imágenes con bajo porcentaje de 
nubosidad en las zonas de trabajo, de las tres imágenes satelitales han sido programadas, dos de 
ellas no han sido adquiridas. 
 
Previo a la clasificación de espacios en apariencia cultivados con coca, las imágenes satelitales 
fueron procesadas para mejorar su contraste, brillo y saturación y fueron orto corregidas, 
(corrección geográfica de acuerdo al Datum WGS84). Esta etapa se realizó con la ayuda de 
ERDAS, software especializado en procesamiento de imágenes. Esta etapa se desarrolló con el 
apoyo de CLIRSEN. 
 
2. Clasificación de imágenes satelitales. 
 
Con la imagen corregida se procedió a definir áreas intervenidas con probables cultivos de coca, a 
través de la clasificación digital visual. Los espacios fueron definidos en gabinete con apoyo de 
software especializado (Arc GIS). Esta información sirvió de base para planificar los sobrevuelos. 
 
3. Sobre vuelos de reconocimiento y registro con Geo Video. 
 
Geo Video es un software especializado apoyado por un dispositivo llamado VMX-300, el cual es 
conectado a un GPS y a una cámara de video digital, para la toma de video geo referenciado. 
Esta herramienta sirve de apoyo desde el 2008 en Ecuador y desde hace algunos años en las 
labores de reconocimiento del cultivo de coca, en los programas de monitoreo implementados en 
Bolivia y Perú. Permite además, disminuir las horas de trabajo de campo y así optimizar las 
actividades del proyecto. Además, al ser una herramienta tan versátil, es posible utilizar este 
sistema para otros objetivos como por ejemplo, el monitoreo de la deforestación, de cultivos lícitos 
y degradación de suelos en áreas determinadas. 
 
4. Corroboración en gabinete. 
 
Luego de obtener toda la data primaria y secundaria se procedió a realizar el procesamiento de la 
misma para hacer la primera corroboración en base a la clasificación realizada en las imágenes 
satelitales y en el video geo referenciado, complementando esto, con los puntos de control y las 
fotografías digitales registradas en el trabajo de campo. El Geo Video permite visualizar la ruta de 
vuelo en la imagen satelital a medida que la película digital avanza. Esto permite verificar los 
espacios clasificados en las imágenes para determinar la presencia o ausencia del cultivo de coca. 
 
Si bien, esta es una herramienta útil y la aproximación con la que se pueden distinguir los cultivos 
de coca es bastante alta, es necesario realizar la verificación terrestre, debido a que no se ha 
manifestado un patrón definido de siembra del cultivo de coca en territorio ecuatoriano. 
 
5. MEDIO AMBIENTE 

La Gestión Ambiental del país recae en la Autoridad Ambiental que está representada en el 
Ministerio del Ambiente, que de conformidad con lo que establece la Ley de Gestión Ambiental, 
actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental. 
 
En términos de lo que establece la Ley, El proceso de Gestión Ambiental, se orienta según los 
principios universales del Desarrollo Sustentable, contenidos en la Declaración de Río de Janeiro 
de 1992, sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 
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En ese sentido, las áreas con bosques nativos que se encuentran en propiedad del Estado se 
constituyen en Patrimonio Forestal, y tienen un régimen especial para su protección y 
conservación; las áreas privadas que disponen de Bosques Nativos o plantaciones están 
obligadas a su conservación y manejo sostenible.  
 
Las actividades que se han realizado, tanto en el marco del proyecto como las llevadas a cabo por 
las autoridades nacionales en cuanto a erradicación, muestran que los niveles de intervención en 
el bosque son cada vez más frecuentes, sin que esto implique necesariamente que las nuevas 
áreas deforestadas, debido a la expansión de la superficie agrícola, vayan a ser destinadas a la 
actividad cocalera. Sin embargo, sea cual sea el destino de estas áreas, existe la probabilidad de 
que algunas de estas puedan convertirse en productoras de coca, pero aún así, la pérdida de 
biodiversidad y sus implicancias ambientales negativas, son alarmantes. Es posible que la 
situación socioeconómica de la zona sea una de las principales causas de esta desmedida y 
creciente intervención. 
 
Lo preocupante son los impactos generados por la pérdida de biodiversidad, a causa de las 
actividades de cambio de uso de suelo y sus implicancias ambientales negativas. De esta manera, 
de los recorridos realizados se ha podido inferir que la situación socioeconómica marginal de la 
zona sea una de las principales causas que ocasionan la pérdida de la cobertura forestal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La imagen tomada con Geo Video Muestra un área intervenida en Sucumbíos. En general, las nuevas áreas se distribuyen de manera 

desordenada. Fuente UNODC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Área recién intervenida en Esmeraldas. Es muy probable que esta área sea empleada en la siembra de algún cultivo de subsistencia, 

sin embargo, no se podría descartar la posibilidad de que en algún momento sea utilizado para la instalación de plantas de coca. 
Fuente. UNODC. 
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Además, se ha podido identificar áreas recientes con cultivos de palma aceitera en la provincia de 
Esmeraldas. Desde hace algunos años, la palma se siembra masivamente en grandes 
extensiones de esta provincia y si bien es un cultivo que permite mejoras económicas en parte de 
la población, gracias a la exportación del aceite que se le extrae, se debe tener precaución para 
que  este sistema productivo no se transforme en un incentivo perverso que propicie la pérdida de 
bosque. 
 

 

(Izq). Área deforestada para instalación de cultivos de palma. Nótese el límite con el bosque. (Der). Disposición de plantas de palma 
aceitera en terreno deforestado. Fuente. UNODC-COTIMON. 

(izq). Cultivo de palma en zona recientemente deforestada. (Der).la disposición de la palma en ciertos lugares no guarda un orden 
lógico. Fuente. UNODC-COTIMON. 

 
 
5.1.   RELACIÓN ENTRE EL CULTIVO DE COCA Y  ÁREAS  PROTEGIDAS. 

Existen hasta la fecha 44 Áreas Naturales Protegidas que incluyen, tanto las áreas continentales, 
como el área insular de Galápagos y las Reservas Marinas declaradas, es decir, una superficie 
total de 19´075.801ha (18,94% de la superficie nacional). Las Áreas Naturales Protegidas se 
encuentran administradas por el Estado a través del Ministerio del Ambiente. 
 
En estas áreas sin embargo, se han hallado cultivos de coca los que han sido erradicados en su 
totalidad, tal es el caso de la Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje, en donde las 
actividades de las autoridades han sido intensas, a fin de eliminar todo rastro de este cultivo. 
 
Existe una categoría de conservación diferente a la de las Áreas Protegidas que se denomina 
“Bosque Protector”, que considera como tales a las formaciones vegetales, naturales o cultivadas, 
que cumplan los requisitos estipulados en la ley. No obstante las labores de control son 
necesarias para evitar que estas áreas sean intervenidas rápidamente con cultivos ilícitos,  
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

- Aparentemente, la actividad cocalera en el Ecuador sigue siendo incipiente, no ha habido 
variación en el 2009 respecto de los resultados del 2008. Esto significa que no existen razones 
para asumir que el cultivo de coca en el Ecuador se ha extendido en nuevas áreas, ni en áreas 
de mayor superficie. 
 

- Las evaluaciones realizadas en la frontera norte no han evidenciado al cultivo de coca, no 
obstante, las acciones de erradicación llevadas a cabo por el Gobierno en esta zona, indican 
que en el 2009 se han encontrado y eliminado en total 22.765 plantas. Aún así no se ha podido 
determinar el área que ocuparían. 
 

- Existe la imperiosa necesidad de coordinar incursiones conjuntas entre las autoridades 
nacionales y UNODC, a fin de capacitar al personal especializado de las entidades nacionales 
responsables del control fronterizo y de realizar mediciones en parcelas encontradas, con el 
objetivo de determinar parámetros propios del cultivo, tales como número de plantas por hoyo, 
distanciamiento entre plantas y surcos, área, etc. Esta será información importante para la 
elaboración de estadísticas y para definir a ciencia cierta la magnitud del cultivo. 
 

- El control que ejercen las autoridades en la frontera norte y en general a nivel nacional, 
además de la Legislación Ecuatoriana respecto a plantaciones de coca, son considerados 
como los factores más importantes, que impiden que la actividad cocalera se desarrolle en el 
país. 
 

- Es necesario además, prestar atención a lo que viene sucediendo en la provincia de Bolívar, en 
la que no sólo se han hallado y erradicado 35.000 plantas de coca, (60,1% del total erradicado), 
sino también 79.000 plantas de amapola -también llamada adormidera- (68,4%), y; aunque es 
manifiesta la intervención eficaz de las autoridades, al parecer la fisiografía de la zona no 
permite el control adecuado, al margen de que en términos de la Región Andina, estas 
cantidades no sean significativas. 
 

- Los niveles de incautación en el 2009 han aumentado en aproximadamente 124% respecto al 
año anterior, esto denota que las actividades de control vienen teniendo efecto positivo en 
contrarrestar el problema mundial de drogas. 
 

- Se ha hecho notorio que los niveles de deforestación vienen incrementándose en la frontera 
norte, debido a la instalación de cultivos de subsistencia o de producción masiva, como la 
palma aceitera. En este punto, la preocupación está ligada más bien a la consecuente pérdida 
de biodiversidad y emisión de carbono a la atmósfera que influye directamente en la 
acentuación del efecto invernadero, a causa del cambio de uso de la tierra. Por ello, los 
programas de desarrollo deben ser bien direccionados y supervisados, a fin de que las 
alternativas no se conviertan luego en incentivos perversos que mermen en el equilibrio 
ecológico. 
 

- En lo referido al trabajo en campo y el registro de Geo Video, el uso de nueva tecnología de 
verificación y transporte aéreo -Helicóptero DHRUV- ha colaborado en mejorar la eficiencia del 
trabajo conjunto entre UNODC y la contraparte, debido a que permitió dos cosas puntuales: la 
colaboración directa de COTIMON en esta actividad y la transferencia de tecnología de 
monitoreo a especialistas de CLIRSEN. 
 

- Se considera conveniente, proseguir con los trabajos de monitoreo de cultivos de coca en la 
frontera norte del Ecuador y además elevar las evaluaciones al contexto nacional (zonas centro 
y sur), e incluir el monitoreo de plantas y/o plantaciones de amapola, de tal manera que se 
pueda proveer a las autoridades, información de primera mano, corroborada y validada con la 
metodología de UNODC. Para cumplir este cometido se insta a la Comunidad Internacional de 
donantes a apoyar al Gobierno del Ecuador de modo que se mantengan las actividades de 
vigilancia que han sido detalladas en este informe.  


